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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001511-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a diversas 
cuestiones sobre la financiación de las IVE en Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 17 de enero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000637, PE/000779 a PE/000915, PE/000924, PE/000933, PE/000935, PE/000936, 
PE/000938, PE/000939, PE/001457, PE/001459 a PE/001479, PE/001481 a PE/001490, 
PE/001502 a PE/001511, PE/001558, PE/001559, PE/001570 a PE/001586 y PE/001600, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1001511, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora del Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a diversas cuestiones sobre la interrupción voluntaria del embarazo.

En contestación a las preguntas formuladas se indica que el presupuesto 
destinado a las clínicas a las que se deriva el servicio de Interrupción Voluntaria del 
Embarazo en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, desagregado para cada una de 
las clínicas (Barromarco SL, Clinica Isadora SA, Ctro. Clínico El Bosque, Ginemédica SL, 
Partner Line SA, se detalla en anexo adjunto (Fuente SAP Saturno, por provincia, 
empresa y año.

El gasto previsto para el próximo ejercicio presupuestario 2020 en relación a 
cada una de las clínicas adjudicatarias depende de los diferentes marcos contractuales, 
vigencia y anualidades por provincia, si bien es cierto que éste no ha experimentado 
mucha variabilidad durante los últimos años.

En todo caso, el gasto será el necesario para atender las necesidades 
asistenciales de cada momento, de acuerdo a la cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud y a la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, donde se recoge que los 
servicios públicos de salud aplicarán las medidas precisas para garantizar el derecho a 
la prestación sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo en los supuestos y con 
los requisitos establecidos.
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El presupuesto asignado para la realización de interrupciones voluntarias del 
embarazo a cada provincia es el siguiente:

Valladolid, 11 de febrero de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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